
      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 

de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10915
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

CREACION:
Art. 1º:Créase el Museo de los Inmigrantes de Santa Fe y zona de influencia en el ámbito 

de la Municipalidad de Santa Fe de la Vera Cruz, destinado a investigar, conservar, 

exhibir y difundir las características de la inmigración en la ciudad y la región.

FUNCIONAMIENTO:
Art. 2º:El Museo funcionará conjuntamente con el Museo de la Ciudad creado por Decreto 

Nº 14.992/72 y mantendrá la misma estructura y su dependencia de la Secretaría 

de Gobierno y Cultura.

INTEGRACION:
Art. 3º:Se formará una Comisión Asesora integrada por el actual Director del Museo de la 

Ciudad  y  cuatro  ciudadanos  de  reconocida  trayectoria  en  el  ámbito  cultural, 

invitados a participar en calidad de ad-honorem.

FUNCIONES:
Art. 4º:Serán funciones de la Comisión Asesora:

a) Dictar su propio reglamento de funcionamiento.

b) Fijar los objetivos y funciones del Museo.

c) Proponer los mecanismos para llevar adelante la inserción del Museo de los 

Inmigrantes.  Asesorar  en  la  planificación  de  las  acciones  para  integrar 

testimonios de la zona de influencia, con características migratorias propias, en 

el Museo creado por la presente norma.

d) Efectuar las gestiones pertinentes para el traslado del Museo de la Ciudad a un 

edificio de fácil acceso y cercano a la zona de llegada de los inmigrantes.

Expte. Nº 23.170-O-02



      Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 

de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10915
e) Asesorar en la planificación de acciones y muestras anuales.

f) Facilitar,  dentro del Museo, un espacio para la investigación de las distintas 

colectividades.

GASTOS:
Art. 5º:Impútense los gastos en el presupuesto correspondiente.

Art. 6º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 28 de noviembre de 2.002.-

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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